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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~~-_c VILLAZÓN

~ --·"\_VISTOS y CONSIDERANDO.
'. Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

destacadas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto a la Sr.
Ro6ert0~agne ~anqui, por haber sido formador de generaciones de deportistas en la disciplina del Futbol,

.'de manent'$ratUlta.
QUé~de acu~rdoal arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el GobiernoMunicipal Autónomo está
constituido po ~l Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbjto de ~uscoJilpetencias.

ucres fuctlltaddcl,Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
ir:.,a.pe~~q9alidades e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
mUil.icipláy Est~(ft,.Plurinacional.

e a~l.lerd? al ~.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi'qe la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
M C' ) Ua n<)t:mativat~galdel Gobierno Autónomo Municipal,en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus fa\:bl mp~encias, tien~ carácter obligatorio para todapersona natural o colectiva, pública o privada,
nacional á; ~~ como el pagQTributos Municipales y el cuidadode los bienes públicos.
Que la L 6 LEY DEL ORÍlENAMIENTO JURÍDICO. Y ADMINISTRATIVO en el arto34
Ordenanzas Municipal~s siendo que la~'''''l)lismasse emiten: parágrafo V. Honores:l. Declaratorias para el
reconocimiento, honores, distincionesy c~decoraciones.

'0 Municipal ~~ s~sión extraordinaria N° 06/2018 de 17 de mayo de 2018 como instancia
dispone a realizar el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal

Qncliente conforme ~al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TITULOS Y PREMINENCIAS.

l.D,,~L.,Vl' EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO

NORMATIVA DEL 'U"'.....LL"..~,

oc~~eni~
la ciudadpor haberse disti .ido ,por
Deportivas formando a variassgeneraciones de

ft· · . '...
.~; . \

Sr. Roberto
Artículo segundo.- Quedan encargados p
normativa municipal, el EjecU'tivo Muni


